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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA "MACASA”
MAGUTNAS Y CAMIONES S.A.

lus CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPEIBDN.- La escritura pública de retorma

integral del estatuto de la compañía "HACASA" RAGUINAS Y CANIONES 5.fa SE

otorgó en la ciudad de lvavegui? el 10 de jutio de 147%, ente el Notario

Vigésimo Sexta del Lantón Guayequilg ha Sido aprobada pq0r el señor

Intendente de Compañiss de Gueyiquid, Doctor Carios Juiio Arosemena
frosemenas sediante Resolución Ha. Piri-dde o: uu eli Za

e inscrita er el Registra Mercantil del Ctshtón

Guayaquil, con el Nu. 14.668 123 de agosto de 1995

dar OTORGANTES.- Lomparere ad otoro=siente de Js escritura pgublica suites

mnencionada el seño Lais Fernando bomez Rosales, en + calidad de

Fresidente del Directorio, Cesudos de necionsiidad ecustoaridnas COn

domicilio en esta cuidada

   
   

ac REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTOS La reforma estatutaria se refiere a lo

siguiente: OBIETD.- (La compañia tendrá 0 objeto decicarse 2 la

importación de méguiilaz y Camiones y de repuestos pera táaiób máyguaines y

camiones, Y a la compra, venta y distribución de toda clase de mercaderias

neceparial para MÁguinas y COamibneba sn. PmnIRiSTRLIO+ El úárgaño

supreno de la compañis €s la dute general de fhucionistas. La compañia es

dirigida por el  Lirectorsos y aiminisirada poro por 3 Presidente

EJeECUTÍvO, por el Gerente General y por uno o «4: Gerentes: ¿esignados de

acuerdo « este Estatuto. Él segunda Orgeño en deportanuia 20 la sociedad

es el birectorio y prevalecerás las decisiones de 6ste zobre la del

Fresdiente Ejecutivo «o. REPRESUATACIÓN LEGAL. La represertacion legal,

judicial y extraimudicial de la Jpañia la tienen el Directorio y el

Frezidente decetirs, gelenes pejrán actusr individual 0 contuntenente,

con das más amplis: atriticiones y Tacultades. El birectorio ejercerá

dicha ep esentación e bratés bl Presdienle del birextacioa. vi el

Figsidente del Virectoria se entomdrare attsende O impedido para ejercer su

Cetaos, de subi ogerá ct Yicepreziderte Gel bireciloria, 53 el “icepresidon Le

e encontrare impedido 0 «tzeente o impedido del su carde, actuará en

=oqeoción de 64 . + « nombre del biroctorio, el Director suplente del

Fresidente del Direciomid, y a Felisa de éste se designará tieepresentante

adeboc de entre fos wienbros del Directorio. El Directorio «etorizará da

venta, permita, enaniormación hipoteca, anticresis, ldlipitacion de dominio

y da constitución ¿e derechos reales sobre dos biepes ipsuebles de la
compañió, asi CoM6 ¿a Otorgación de prendas + poderes; Fiiar la cuantia

hasta da cusl el Gerente Genera peede eftectusr y/0 suscribir altos O
contrato gue obliguer a la sociedad. A
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros"por dos

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad deL...nna



a,

¿Búdjaquil, 23da

llore e

M0. MiguelSEDávalos
SECRETARIO GENERAL DE LA
UNTENDENCIA“DE COMPAÑIAS DE

SUJAYAGJ IL

É
po


